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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 84, hoy 07 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00053-00 

Demandante (s): Andrés Felipe Díaz 

Demandado (s): María Amparo Cabezas y otro. 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral de esta 
ciudad mediante sentencia del 18 de octubre de 2022, revocó parcialmente la sentencia 
dictada por este despacho el día 11 de agosto de 2022. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 04 de la providencia 
proferida por el Tribunal, que indicó que las costas condenadas en primera instancia 
estarían a cargo de la pasiva, por tanto, dese cumplimiento al numeral 03 de la sentencia 
de primera instancia con la previsión presente.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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